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PARA	: 	Luis Angel Montoya Mora
		Gerente General

DE	:	Magaly Longan Moya
		Unidad Planificación Institucional

ASUNTO	:	INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2017 – (SI-UPI-01)

FECHA	:	31 de enero de 2018


De conformidad con los lineamientos establecidos en la Política M-UPI-PLA-05 para el Control y Evaluación del Plan Operativo Institucional y Presupuesto Operativo, se realizó el proceso de seguimiento al Plan Operativo Institucional 2017.

En virtud de lo anterior, adjunto el Informe de Seguimiento al POI 2017 con corte al 31 de diciembre 2017, el cual contempla un análisis sobre la ejecución del plan operativo del Banco y el detalle del cumplimiento de las metas para cada uno de los programas y subprogramas presupuestarios, cuyo cumplimiento global al primer semestre en curso fue de un 77%.

Este informe debe ser remitido a la Junta Directiva del Banco para su aprobación y posteriormente ser ingresado al Sistema de Información de Planes y Presupuestos (SIPP) de la  Contraloría General de la República antes del 15 de febrero del 2018. 

Quedo a su disposición de atender cualquier consulta al respecto.
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL
A DICIEMBRE 2017

1. [bookmark: _Toc394390240][bookmark: _Toc505085073]INTRODUCCIÓN

El Plan Operativo Institucional (POI) del Banco Hipotecario es un instrumento que contiene el detalle del planeamiento operativo de la entidad para el periodo 2017, y que en el marco del Plan Nacional Desarrollo 2014-2018 fue aprobado por la Contraloría General de la República.  

2. [bookmark: _Toc260313036][bookmark: _Toc260313133][bookmark: _Toc260313581][bookmark: _Toc260313743][bookmark: _Toc292784662][bookmark: _Toc331424424][bookmark: _Toc394390241][bookmark: _Toc505085074][bookmark: Alcance]ALCANCE Y METODOLOGÍA  

De conformidad con la estructura de la planeación operativa 2017 este plan consta de 5 programas presupuestarios: Administración Superior (programa 01), Administración Operativa (programa 02), Administración Financiera (programa 03), Administracion General (programa 04) y Administración de Supervisión de EA (programa 05). 

De acuerdo a la estrategia de seguimiento definida para este plan y la optimización de la herramienta automatizada que se utiliza para el mismo, los porcentajes de cumplimiento que se vayan alcanzando en la composición de cada programa presupuestario serán ubicados según  parámetros[footnoteRef:1] del siguiente cuadro: [1:  Parámetros establecidos por la Junta Directiva del Banco] 


CUADRO NO. 1
RANGO DE MEDICIÓN
	Excelente
	Aceptable
	Necesidad de Mejora

	
	
	

	>90%
	89 – 75%
	< 74%








La revisión y evaluación del cumplimiento del plan operativo institucional se realizó con corte al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con la estructura programática vigente. 

3. [bookmark: _Toc505085075][bookmark: _Toc394390242]RESULTADOS 

3.1. [bookmark: _Toc394390243][bookmark: _Toc505085076]CUMPLIMIENTO PERIODO 2017

El Plan Operativo Institucional 2017 del Banco posee en total 68 metas distribuidas en los 5 programas presupuestarios. El cumplimiento global fue de un 77%, rendimiento que se ubica al límite del Rango Aceptable para el periodo 2017. 
Si bien es cierto, el cumplimiento se encuentra por encima del rango aceptable de 75%, la variación con respecto al periodo 2016 es negativa; además, la planeación operativa desde el periodo 2014 ha venido con una tendencia decreciente como se muestra a continuación: 

CUADRO NO. 2
COMPARACIÓN DE PERIODOS

	Cumplimiento

	2014
	2015
	2016
	2017
	Variación

	84%
	82%
	82%
	77%
	-5%



Esto se debe a que 9 dependencias bajaron considerablemente el cumplimiento de metas, las cuales están relacionadas con los planes de trabajo o incumplimientos en los indicadores de los Objetivos Estratégicos del Banco. 

A continuación se muestra el cumplimiento de cada programa presupuestario: 

GRÁFICO NO. 1
CUMPLIMIENTO PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL
DICIEMBRE 2017



Del gráfico anterior se puede ver que todos los programas se encuentran en el rango Aceptable, los programas Administración Operaciones y Financieras se encuentran al límite del rango del 75%,  el programa No. 5 Administración de Supervisión de EA es el único que presenta un rango de necesidad de mejora.  

El detalle del cumplimiento de metas para cada programa y subprograma presupuestario se muestra en resumen en el cuadro siguiente: 


CUADRO NO. 1
CUMPLIMIENTO A PERIODO 2017

	Subprograma
	Indicadores
	Grado cumplimiento

	Programa No. 1 Administración Superior
	28
	89%

	Subprograma No. 1: Secretaría de Junta Directiva
	2
	81%

	Subprograma No. 2: Auditoría Interna
	2
	100%

	Subprograma No. 3: Gerencia General
	10
	70%

	Subprograma No. 4 Asesoría Legal
	3
	100%

	Subprograma No. 5: Unidad de Planificación Institucional
	2
	76%

	Subprograma No. 6: Oficialía de Cumplimiento
	2
	100%

	Subprograma No. 7:  Unidad de Riesgos
	2
	88%

	Subprograma No. 8: Unidad de Comunicaciones
	2
	82%

	Subprograma No. 9: Departamento de Tecnologías de Información
	3
	100%

	Programa No. 2 Administración de Operaciones
	16
	76%

	Subprograma No. 2: Dirección FOSUVI
	8
	91%

	Subprograma No. 3: Depto. Análisis y Control
	4
	70%

	Subprograma No. 4: Depto. Técnico
	4
	68%

	Programa No. 3 Administración Financiera
	19
	89%

	Subprograma No. 2: Dirección FONAVI
	6
	74%

	Subprograma No. 3: Departamento Financiero Contable
	4
	96%

	Subprograma No. 4: Unidad de Tesorería
	2
	90%

	Subprograma No. 5: Depto. de Fideicomisos
	7
	95%

	Programa No. 4 Administración General
	4
	76%

	Programa No. 5 Administración Supervisión de E.A.
	1
	54%

	 
	
	

	Total 
	68
	77%



Como se muestra en el cuadro anterior, 8 dependencias poseen una ejecución de sus planes superior al 90%, 3 con una ejecución mayor a 80% y 7 se encuentran con una ejecución menor al 79%.  

A continuación el detalle de cada programa presupuestario:  

3.1.1 [bookmark: _Toc379376458][bookmark: _Toc411431716][bookmark: _Toc505085077]PROGRAMA N° 01: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Este programa lo conformaban 28 metas correspondientes a los subprogramas Secretaría Junta Directiva, Asesoría Legal, Auditoría Interna, Oficialía de Cumplimiento, Unidad de Riesgos, Unidad de Planificación, Departamento de Tecnológica de Información, Unidad de Comunicaciones y la Gerencia General. Su cumplimiento global fue de un 89%, tal y como se detalla en el siguiente gráfico:
GRÁFICO NO. 2
CUMPLIMIENTO PROGRAMA ADMINISTRACIÓN SUPERIOR
DICIEMBRE 2017



Como se puede visualizar en el gráfico anterior, 4 dependencias cumplieron al 100% con las metas programadas, 4 obtuvieron un cumplimiento mayor al 80%; a excepción de la Gerencia General que obtuvo un cumplimiento menor al 75%. 

Las metas que no lograron un cumplimiento satisfactorio se citan a continuación: 

Gerencia General

· 01.03.01.01 “Requerimientos definidos proyecto de sistemas de vivienda” etapa 1 (29%). Los retrasos de esta meta se deben a que hay tres actividades sin concluir: 

· Contratación de personal de apoyo Responsable: Dirección Administrativa (75%)
· Planificación de agenda de trabajo para el levantamiento de requerimientos funcionales, integración, control y técnicos Responsable: Equipo técnico (0%)
· Levantamiento de requerimientos funcionales, integración, control y técnicos Responsable: Grupo de Implementación RSV (102/547.

El cumplimiento de esta meta a diciembre 2017 afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PCO-03 “Implementar los proyectos de TI satisfactoriamente”. 

· 01.03.01.02 “Compra de Herramientas Sistema de apoyo a la Gestión Financiera” (20%). El cumplimiento de esta meta a diciembre 2017 afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PCO-03 “Implementar los proyectos de TI satisfactoriamente”. 

· 01.03.02.01 “Porcentaje de recomendaciones atendidas” (46%); al corte de diciembre 2017 se poseen 161 recomendaciones (GG, SGF y SGO) de las cuales 117 se encuentran en estado incumplidas. 

El cumplimiento de esta meta a diciembre 2017 afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PI-06 “Atender oportunamente las recomendaciones de los órganos de control”. 

· 01.03.03.01 “Porcentaje de trámites simplificados” (0%); como medida correctiva se está programando para ejecutarse en el periodo 2018.

Asimismo, el cumplimiento de esta meta a diciembre 2017 afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PI-10 “Simplificar los trámites en el BANHVI y EA en lo relacionado al proceso de aprobación de bonos familiares de vivienda y comunales”. 

· 01.03.04.01 “Porcentaje plan de acción encuesta satisfacción beneficiarios finales” (0%)
· 01.03.04.02 “Porcentaje plan de acción encuesta percepción sobre EA” (0%)

Ante el incumplimiento de las metas anteriores, se afecta negativamente la ejecución de los objetivos estratégicos G-01 “Mejorar el grado de satisfacción de los beneficiarios finales” y G-02 “Mejorar la percepción del BANHVI ante las Entidades Autorizadas”.  


Unidad de Planificación Institucional

· 01.05.01.01 “Análisis y levantado de procesos en las dependencias” (40%), esto se debe a dos elementos; un desfase de aproximadamente dos meses en el proceso de contratación de los recursos que brindarían apoyo al proyecto y el reproceso que se materializó con el entregable No. 2: Procesos FOSUVI por requisitos solicitados por el Departamento de TI como base para el proyecto Rediseño del Sistema de Vivienda, y las observaciones realizadas a este por los dueños de los procesos, 5 meses posteriores a la entrega del informe final.

Unidad de Comunicaciones

· 01.08.01.01 “Encuesta de satisfacción de las Entidades Autorizadas mayor al 65%” (29%); realizada por el Grupo Empresarial Castillo Viera Ltda. y aplicada a 87 funcionarios de 24 Entidades Autorizadas por medio de entrevista telefónica y correo electrónico, dando como resultado que de las 24 Entidades consultadas 7 asignaran una calificación de al menos el 75% de satisfacción sobre la labor del BANHVI. Dicho resultado implica un cumplimiento del 29%. 

El análisis detallado de la meta se contempla en el informe de cumplimiento del PEI 2016-2019 con corte al 31 de diciembre 2017, dado que este cumplimiento afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico G-02 “Mejorar la percepción del BANHVI ante las Entidades Autorizadas”. 

Secretaría de Junta Directiva

· 01.01.01.02 “Porcentaje Plan de Trabajo 2017” se vio afectado en la actividad establecida como  “presentación de Borradores de actas a los miembros de Junta Directiva”, dado que desde el año 2016 se presenta la carga extraordinaria de acuerdos tomados y las repetidas solicitudes de algunos miembros de la Junta para que sus intervenciones consten en actas impidieron que la redacción y presentación de los borradores para su aprobación se haya realizado de forma oportuna. 

Como medida correctiva se considera ampliación del horario laboral de la jefatura y la colaboración extraordinaria del personal para la confección de los borradores de tal forma se logre finalizar en el mes de mayo 2018. 
 
Unidad de Riesgos 

· 01.07.01.01 “Ejecución Plan de Trabajo 2017” (86%), se vio afectado por 9 actividades que no se llevaron a cabo debido a la dedicación de actividades prioritarias como la Declaración del Apetito de Riesgos. 

Como medida correctiva se espera contratar la plaza aprobada por Junta Directiva en sesión 86-2017 lo cual equilibraría las cargas de trabajo y cumplir con la planificación proyectada. 

En el Anexo No. 1 se muestran las matrices de seguimiento del POI 2017 por Dependencia y el detalle de ejecución de sus metas, la justificación del cumplimiento, desviaciones y medidas correctivas para asegurar su cumplimiento en el periodo vigente. 

3.1.2 [bookmark: _Toc505085078]PROGRAMA N° 02: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES

Este programa lo conformaban 16 metas correspondientes a los subprogramas de la Dirección FOSUVI, Departamento Técnico y Departamento de Análisis y Control. 

El cumplimiento global al final del periodo 2017 fue de un 76%, compuesto por los cumplimientos del FOSUVI (90%), Depto. Análisis y Control (70%) y Depto. Técnico (68%), tal y como se muestra en el siguiente gráfico:





GRÁFICO NO. 3
CUMPLIMIENTO PROGRAMA ADMINISTRACIÓN OPERACIONES
DICIEMBRE 2017



En la Dirección FOSUVI su desempeño se debe al cumplimiento y desviaciones de las siguientes metas: 

· 02.01.01.01 “Pago de Bonos Familiares de Vivienda”, se pagaron 11,155 bonos alcanzando un cumplimiento del 99%, se pagaron 3,093 bonos que habían quedado pendientes de pagar en el 2016; además, las Mutuales Cartago y Grupo Mutual tramitaron el 47.7% de los bonos pagados en el periodo. 

· 02.01.01.03 “Otorgar bonos en el programa RAMT” (100%), se pagaron 1026 bonos bajo la modalidad de reparación, ampliación, mejoras y terminación de vivienda. 

· 02.01.01.04 “Desembolsos presupuestarios” (78%), al cierre se han desembolsado ¢95,141.60 millones, el cual corresponde a los programas de Bono Ordinario ¢60,619.11 millones, Bono Colectivo ¢2, 919.34 millones y Bono articulo 59 ¢31, 603.05  millones.  

Cabe mencionar que este cumplimiento afecta negativamente al objetivo estratégico F-02 “Mejorar la ejecución del presupuesto FOSUVI”. 

· 02.01.01.02 “Cantidad de operaciones de bono – crédito clase media y baja” (64%), se pagaron 300 casos, se presentó un rezago de 122 bonos emitidos pendientes de formalizar y pagar, el principal problema son las condiciones crediticias del mercado y la política de créditos por parte  de las Entidades Autorizadas. 

· 02.01.03.01 “Comprometer recursos de Impuesto Solidario asignado al otorgamiento de Bono Colectivo” (29%), su bajo cumplimiento se debe a que los recursos ingresaron hasta el 27 diciembre 2017, quedando sin asignar un monto de  ¢3,947.2 millones. 

En cuanto al plan operativo del Departamento de Análisis y Control su cumplimiento fue de un 70% alcanzado por las metas: 

· 02.02.01.01 “Cantidad de bonos individuales Art. 59 aprobados en el plazo establecido” (21%) durante el periodo 2017 fueron aprobados por Junta Directiva 199 casos, de los cuales 37 fueron aprobados en tiempo como lo establece la meta (49 días). 

Esto se debe a la falta de personal en el Depto. Análisis y Control, no se pudo dedicar el tiempo suficiente a la revisión; además, en el II semestre la cantidad de bonos aprobados se triplicó. Como medida correctiva se programará para los días miércoles de cada semana que los analistas se dediquen a la revisión de casos de Art. 59 nuevos, reingresos.

Cabe mencionar que este cumplimiento afecta negativamente al objetivo estratégico PI-01 “Tramitar con agilidad los subsidios Art. 59”. 

· 02.02.02.01 “Calificación de los indicadores de eficiencia de las Entidades Autorizadas” (64%), la meta era obtener un 78% de las entidades con una calificación mayor al 75%; no obstante, de las 18 entidades evaluadas solo 9 obtienen esta calificación. Esto debido a que las entidades siguen recurriendo en reprocesos e incumplimiento en las fechas establecidas para  la presentación de expedientes; en el II semestre las entidades que desmejoraron su calificación fueron Banco de Costa Rica, Coopeservidores y BAC San José. 

Como medida correctiva se implementará el envío del informe de anomalías presentadas en la revisión de expedientes tanto en forma general por Entidad Autorizada como por analista de cada entidad, para que se trabaje en los aspectos de mayor incidencia en el rechazo de los casos. 

El cumplimiento de esta meta afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PI-05 “Mejorar el Índice de Eficiencia de las Entidades Autorizadas”. 

Finalmente, respecto al plan operativo del Departamento Técnico se cumplió un 68%; 

· 02.03.01.01 “Garantía de la calidad sobre las especificaciones técnicas y materiales utilizados en los proyectos financiados al amparado del Art. 59” (100%), la revisión de la calidad de 24 proyectos se cumple en un rango mayor al 90%. 
 
· 02.03.01.02 “Compromiso del 100% de presupuesto asignado al trámite de proyectos ingresados” obtiene un cumplimiento del 33%, dado que de los 18 proyectos ingresados solo fueron aprobados 6, 9 se encuentran en trámite y 3 fueron devueltos para una nueva revisión. 

· 02.03.03.01 “Porcentaje de tramitaciones comprometidas en el tiempo determinado de proyectos Art. 59” alcanzó un cumplimento del 50%, en el II semestre se aprueban 6 proyectos de los cuales solo 3 en el tiempo establecido según normativa BANHVI. Las medidas correctivas que se proponen son contratación de profesionales adicionales en el departamento, para atender los proyectos en mayor celeridad. 

El  cumplimiento de esta meta  afecta negativamente la ejecución del objetivo estratégico PI-02 “Mejorar los procesos internos para cumplir con los plazos establecidos en la normativa vigente en trámite de proyectos Art. 59”. 

En el Anexo No. 1 se presentan las matrices de seguimiento del POI 2017 con el detalle por Dependencia de la ejecución de sus metas, justificación del cumplimiento, desviaciones y medidas correctivas.

3.1.3 [bookmark: _Toc505085079]PROGRAMA N° 03: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Este programa lo conformaban 19 metas de los subprogramas de la Dirección FONAVI, Departamento Financiero Contable, Unidad de Tesorería y Departamento de Fideicomisos; su cumplimiento global fue de un 76%, tal y como se detalla en el siguiente gráfico:

GRÁFICO NO. 4
CUMPLIMIENTO PROGRAMA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
DICIEMBRE 2017



Como se puede observar en el gráfico No. 4, la Dirección FONAVI obtuvo un cumplimiento del 74%, su desempeño se debe al cumplimiento y desviaciones de las siguientes metas:  

· 03.01.01.01 “Incremento del Saldo de cartera 8%” (100%), se logra un incremento de la cartera en 11.68 porcentuales, cumpliendo en línea con las metas del Plan Estratégico Institucional. 

· 03.01.02.02 “Etapas para el Sistema Crédito” su cumplimiento es de un 0%, debido a que la estrategia es liderada por la  Subgerencia Financiera y durante todo el periodo 2017 no ha dictaminado el mecanismo por el cual se dotará la herramienta informática requerida. 

· 03.01.02.02 “Etapas para el Sistema de Proyecciones” (su cumplimiento es de un 0%, debido a que la estrategia es liderada por  la  Subgerencia Financiera y durante todo el periodo 2017 no ha dictaminado el mecanismo por el cual se dotará la herramienta informática requerida.

El incumplimiento de las dos metas anteriores afecta negativamente objetivo estratégico PCO-03 “Implementar los proyectos de TI satisfactoriamente”. 

· 03.01.03.01 “Rentabilidad en el proceso de intermediación” (58%), durante el periodo en estudio se ha logrado un margen financiero de un 1.75% donde la meta propuesta es de un 3%. La desviación que muestra este indicador es producto del incremento en el costo de los  recursos captados por el Banco. 

Durante el periodo 2017 el Banco debió realizar captaciones con el objetivo de atender los últimos compromisos derivados del programa de desembolsos de nuevos créditos para ese periodo. Las condiciones de tasa de interés de las captaciones efectuadas resultaron entonces menos favorables de lo esperado, situación que en principio se consideró asociada fundamentalmente a la situación de iliquidez característica de la época de fin de año, durante la cual generalmente se registra un incremento en las tasas de interés de captación.

A pesar de lo anterior, se ha determinado que las desviaciones registradas en los últimos meses entre los costos de captación del BANHVI y los supuestos considerados en la programación financiera no responden a condiciones de mercado de carácter coyuntural, sino a un ajuste permanente en el valor de la Tasa Básica (TB) generado por el cambio metodológico aplicado por el BCCR, por lo que se consideró necesario ajustar los supuestos asociados a los costos de fondeo del BANHVI para el presente año en el componente de margen aplicado sobre TB, situación que necesariamente implica la ejecución de un ajuste en las tasas de interés de los Programas de Crédito en colones vigentes a fin de procurar la generación de un margen de intermediación financiero positivo a partir de estas operaciones.

Solicitud presentada y aprobada por la Junta Directiva mediante DFNV-ME-138-2017 Propuesta para Ajuste en Tasas de Interés de los Programa de crédito en Colones 2017 (Acuerdo JD 194-2017). 

La Unidad de Tesorería y Custodia obtuvo una ejecución de su plan operativo del 90%, afectado por la meta 03.03.02.01 “Desarrollo del Sistema de Caja Chica” con un cumplimiento de 0%.  Debido a que en el año 2016 cuando se incluyó la meta, se tomó como base el cronograma del Proyecto definido por el Departamento de TI, incorporando las etapas II y III, Diseño y Desarrollo de Software, respectivamente. 

Esto bajo el supuesto de que la etapa I Análisis y Determinación de Requerimientos debía concluirse en el 2016. Sin embargo, el Departamento Financiero Contable entregó los requerimientos de integración hasta el 26 de diciembre de 2016, generando el atraso en la conclusión de la primera etapa. Adicionalmente, a principios del año 2017 fue necesario cambiar el Analista de sistemas de información que originalmente atendía el proyecto, en razón de la necesidad de reorganizar las asignaciones de los recursos del Departamento de TI, para lograr la atención de cargas de trabajo y proyectos de mayor prioridad, principalmente la atención de los Requerimientos de Integración del Sistema de Vivienda con los sistemas de Presupuesto y Contabilidad. A la fecha, según la decisión del patrocinador del proyecto (Subgerencia Financiera), éste se encuentra suspendido hasta nuevo aviso, ya que se dio prioridad de atención al desarrollo del Expediente electrónico (lo anterior según Acta de Minuta de Reunión DTI-MI-0050-2017 del 16 de febrero de 2017). 

En el Departamento Financiero Contable (DFC) su cumplimiento es de un 96%;  sin embargo, registra metas con un cumplimiento del 0%, relacionadas con Informes diagnóstico o etapas de iniciación de varios proyectos de TI aplicables a DFC, al respecto el área indicada de la estrategia de abordaje no se encuentra definida por la Subgerencia Financiera y que esta situación se viene presentando desde periodos anteriores de la misma manera. 

El Departamento de Fideicomisos cumplió al 95%  sus metas y actividades establecidas para el periodo 2017. No obstante, el indicador del Objetivo Estratégico PI-08 “Lograr un mayor aprovechamiento de bienes en fideicomisos”, asociado al plan operativo de esta dependencia no se cumplió.

En el Anexo No. 1 se presentan las matrices de seguimiento del POI 2017 con el detalle por Dependencia de la ejecución de sus metas, justificación del cumplimiento, desviaciones y medidas correctivas.

3.1.4 [bookmark: _Toc505085080]PROGRAMA N° 04: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Este programa lo conformaban 4 metas a cargo de la Dirección Administrativa, cuya ejecución es de un 75%, su desempeño se debe al cumplimiento y desviaciones de las siguientes metas: 

· 04.01.01.01 Total de funcionarios calificados bajo el nuevo modelo de evaluación institucional (0%); actualmente se encuentra diseñado el modelo, en el mes de julio se realizó un plan piloto a 7 puestos de diferentes unidades del Banco con el objetivo de poder  determinar la viabilidad de su aplicación a todos los funcionarios del Banco. Sin embargo, se encuentra a la espera que la Gerencia General remita los resultados solicitados para someterlo a la aprobación de la Junta Directiva. 

· 04.01.02.01 Bienes aprovechables desarrollados y realizados (100%), se logró la realización de propiedades en el proyecto “El Renacimiento” ubicado en Ciudad Cortés. 

· 04.01.03.01 “Contrataciones formalizadas” (90%), se gestionaron 128 solicitudes de contratación, quedando pendientes 18 de esas. Asimismo, como medida correctiva se están gestionando todas las contrataciones por medio del sistema MER-LINK. 

3.1.5 [bookmark: _Toc505085081]PROGRAMA N°05: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN ENTIDADES AUTORIZADAS

La ejecución del plan de trabajo, la cual corresponde a su única meta 05.01.01.01 contempló la programación de 67 estudios de inspección para este II semestre del periodo; sin embargo, el cumplimiento fue de un 53% alcanzando 36 inspecciones. 

Las razones de esta baja ejecución obedecen a la falta de personal en la Dirección, tal y como lo informa la jefatura se prestó una plaza oficial 4 a la Gerencia General para encargarse de la debida atención de Recomendaciones de Auditoría Interna y se encuentra otra plaza vacante sin que se haya concretado el proceso de nombramiento desde el mes de octubre 2016, lo que  ocasionó que la DSEA solo contara con dos supervisores. Una baja capacidad operativa para el plan de trabajo propuesto. 

En el Anexo No. 1 se muestran las matrices de seguimiento del POI 2017 con el detalle por Dependencia de la ejecución de sus metas, justificación del cumplimiento, desviaciones y medidas correctivas.
[bookmark: _Toc394390248]
3.2. [bookmark: _Toc505085082]CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE IMPACTO AL SEGUNDO SEMESTRE 2017

Como parte de la planeación operativa 2017 se definieron indicadores de impacto cuyo avance se presenta en el siguiente cuadro No. 3; a saber:








CUADRO NO. 3
INDICADORES DE IMPACTO

	Indicador
	
Meta 2017
	Resultado al 31-12-2017
	%
cumplimiento
	Observaciones

	N de subsidios para vivienda otorgados
	11.264
bonos
	11.155 bonos
	99%
	Se alcanza el 99% de la meta anual en el periodo 2017. 

	Comprometer sobre la base de emisión el total de ingresos' al FOSUVI asignado para el trámite de bonos Ordinarios, Artículo 59 y proyectos de Bono Colectivo 
	¢108,374 millones
	100,565 millones
	92%
	Se alcanza un 92% de la meta anual. 

	Incremento de la cartera de crédito
	8%
	11.68%
	100%
	Al cierre del periodo se logró colocar la suma de ¢21,035.00 millones, lo que representa el cumplimiento de la meta de crecimiento en más de un 8%. 


[bookmark: _Toc394390249]
4. [bookmark: _Toc505085083]CONCLUSIONES 

· De las 67 metas programadas para ejecutar en el periodo 2017: 31 se cumplieron al 100%, 12 con una ejecución mayor a 80%, 16 metas con una ejecución menor al 79% y 10 metas con 0% de ejecución. 

· El cumplimiento global del Plan Operativo Institucional al cierre del periodo 2017 muestra un resultado del 77%  para el cumplimiento de metas. 

· Del análisis de la ejecución de las 67 metas del POI 2017, es importante que la Junta Directiva ante la toma de decisiones correspondiente, considere los siguientes aspectos:

· Las metas del Área Financiera relacionadas con la implementación de un modelo de planeación y control financiero, por medio de la adquisición o desarrollo de un Sistema de Apoyo a la Gestión Financiera del Banco, las cuales han estado a cargo de la  Administración Superior (Subgerencia Financiera), han sido propuestas en el planeamiento operativo desde el periodo 2013, sin generarse a la fecha los resultados esperados. No se cumplen y se vuelven a reprogramar año con año. 

A la fecha no se ha concretado la propuesta técnica, financiera ni operativa al respecto, lo que ha implicado el incumplimiento de  metas por parte del Departamento Financiero Contable asociadas a acciones estratégicas del Plan Estratégico 2016-2019 (Objetivo PCO-03 Implementar los proyectos TI satisfactoriamente) y a  acciones propuestas en los planes de mejora generados de los procesos de Autoevaluación de la Gestión del periodo 2016 y 2017.

Asimismo, el incumplimiento por parte de la Dirección FONAVI por las meta 03.01.02.02 “Etapas para el Sistema Crédito” y 03.01.02.02 “Etapas para el Sistema de Proyecciones” y el de la Unidad de Tesorería y Custodia por la meta 03.03.02.01 “Desarrollo del Sistema de Caja Chica”.

· Las metas que no se cumplen al 100%, van afectar negativamente el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional periodo 2017, las jefaturas todavía poseen una débil cultura de compromiso y rendición de cuentas. 

· Algunas dependencias del Banco incumplen con los lineamientos establecidos en la metodología para la formulación y desarrollo de planes (código MD-UPI-04), referidos al proceso de seguimiento e incumplimiento de planes, pues no consignan ni suministran la información de respaldo y justificaciones ante los incumplimientos de metas, de tal forma que no es posible consignar las desviaciones y medidas correctivas en el presente informe.

5. [bookmark: _Toc505085084]RECOMENDACIONES

· La Administración Superior debe establecer en el corto plazo la estrategia del abordaje del Proyecto del Sistema de apoyo a la Gestión Financiera y generar los lineamientos necesarios a las dependencias, vinculación a su desarrollo e implementación para iniciar con el proyecto en cuestión.

Ante la baja ejecución durante los últimos periodos del  POI de la Dirección de Supervisión de Entidades Autorizadas  (2015 un 52%, 2016 un 48% y 2017 un 53%), por la falta de recurso humano en la dependencia, debe la Gerencia General valorar un ajuste en las funciones del área de forma tal que su rendimiento sea equitativo al recurso humano asignado, o bien finiquitar lo antes posible  los nombramientos  del personal faltantes en la dependencia.
· La aprobación del presente informe por parte de la Junta Directiva del Banco, debe quedar formalizado a más tardar la segunda semana de febrero, ya que el día 15 de febrero es la fecha límite para notificar a la  Contraloría General de la República los resultados anuales de este proceso de rendición de cuentas correspondiente al  Plan Operativo Institucional 2017.
· Las metas operativas y de gestión que no fueron cumplidas al 100% por las dependencias han sido incluidas en la planificación 2018, a excepción de las metas de las dependencias del área financiera (FONAVI, DFC y UTC) relacionadas al proyecto del Sistema de apoyo a la Gestión Financiera en virtud de que la estrategia de abordaje del proyecto no se encuentra definida por la Subgerencia Financiera a la fecha de corte de este informe. Por lo anterior, debe la Subgerencia Financiera establecer cuanto antes esta estrategia a implementar, comunicarla y planificarla como corresponde.
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ANEXO
MATRICES DE CUMPLIMIENTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMA


Programa 1	Programa 2	Programa 3	Programa 4	Programa 5	0.88985555555555562	0.76383333333333336	0.88859999999999995	0.75719999999999998	0.5373	

SJD	AI	GG	ASL	UPI	OC	UR	UCO	DTI	0.81200000000000006	1	0.70589999999999997	1	0.75719999999999998	1	0.876	0.82430000000000003	1	FOSUVI	Depto. Analisis y Control 	Depto. Técnico	0.90580000000000005	0.70320000000000005	0.6825	
FONAVI	Depto. Financiero 	TES	Depto. Fideicomisos	0.74439999999999995	0.95650000000000002	0.9	0.95350000000000001	
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